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La OPS alerta sobre transmisión sostenida de fiebre amarilla 
en partes de Sudamérica 

 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) emitió una nueva alerta epi-
demiológica en la que advierte sobre la transmisión sostenida de fiebre amarilla 
en partes de Sudamérica, con casos que continúan registrándose en 2026 y con 
detección en áreas más allá de los focos tradicionales de la cuenca amazónica. 
Desde septiembre de 2024 se han notificado casos de fiebre amarilla en áreas 
donde no se habían registrado previamente en la región, incluidos algunos fuera 
de la Amazonía. Ante esta situación, la OPS refuerza el llamado a los Estados 
Miembros a fortalecer la vigilancia epidemiológica, intensificar las campañas de 
vacunación en poblaciones en riesgo y tomar las medidas necesarias para que 
los viajeros que se dirigen a áreas donde se recomienda la vacuna estén ade-
cuadamente informados y protegidos. La Organización también recomendó re-
forzar la capacidad de los servicios de salud para la detección temprana y el 
manejo clínico oportuno de los casos graves, así como mantener reservas estra-
tégicas de vacunas para responder rápidamente ante posibles brotes. En 2025 
se notificaron 346 casos confirmados de fiebre amarilla con 143 fallecimientos 
en siete países de la región: Bolivia (8 casos, 2 defunciones), Brasil (120 casos, 
48 defunciones), Colombia (125 casos, 46 defunciones), Ecuador (11 casos, 8 
defunciones), Guyana, Perú (49 casos, 19 defunciones) y Venezuela (32 casos, 
19 defunciones).  En las primeras siete semanas de 2026 se han confirmado 34 
casos humanos y 15 fallecimientos en Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela.  La 
OPS destacó que el ciclo de transmisión selvático de la fiebre amarilla —es de-
cir, la transmisión del virus entre mosquitos silvestres y primates no humanos 
(como monos)— se reactiva de manera periódica en la región, lo cual es un fe-
nómeno esperado. Sin embargo, desde finales de 2025 se han detectado casos 
humanos en zonas geográficas sin antecedentes recientes de transmisión y fue-
ra de áreas previamente consideradas de riesgo, como el estado de São Paulo 
en Brasil y el departamento de Tolima en Colombia. La detección de casos en 
zonas cercanas a centros urbanos aumenta el riesgo de transmisión urbana de 
la fiebre amarilla, en la que el virus se transmite entre personas a través del 
mosquito Aedes aegypti, lo que puede provocar brotes de rápida propagación. 
En mayo de 2025, la OPS clasificó el riesgo para la salud pública en las Améri-
cas como alto, debido al aumento de casos, las elevadas tasas de letalidad 
(41% en 2025) y la detección de casos en nuevas áreas. La evaluación actual 
mantiene un nivel de riesgo similar. La fiebre amarilla es una enfermedad viral 
transmitida por mosquitos que puede causar cuadros graves con alta letalidad. 
No existe un tratamiento específico, pero la vacunación es la medida más eficaz 
para prevenir la enfermedad. Una sola dosis de la vacuna proporciona protec-
ción de por vida. La gran mayoría de los casos confirmados en 2025 y 2026 se 
registraron en personas que no estaban vacunadas. La OPS recuerda que los 
países con áreas de riesgo deben mantener coberturas de vacunación de al me-
nos 95 % en las poblaciones expuestas, además de fortalecer la vigilancia epi-
demiológica y la vigilancia de epizootias en primates no humanos —es decir, la 
aparición de la enfermedad en animales—, lo que puede servir como señal tem-
prana de circulación del virus, así como reforzar las acciones de control de mos-
quitos. Asimismo, se recomienda a los viajeros vacunarse al menos 10 días an-
tes de visitar zonas donde la enfermedad circula de forma habitual, de acuerdo 
con las recomendaciones internacionales de salud. La Organización continuará 
monitoreando la situación epidemiológica y apoyando a los países en las accio-
nes de vigilancia, prevención y respuesta frente a esta enfermedad. 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Director General 

                    CD HERLICH ALTAMIRANO VELASQUEZ 
                    Sub Director General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  09 del año 2026.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la Semana Epidemiológica 
(S.E.) 09 del año 2026, se han notifi-
cado 3806 casos de malaria en la 
región Loreto. De estos, 3130 casos 
(82,2%) corresponden a Plasmodium 
vivax y 676 casos (17,8%) a Plasmo-
dium falciparum, manteniéndose la 
mayor prevalencia de P. vivax como 
especie circulante en la región. Entre 
el acumulado de la S.E. 07 y la S.E. 
08 se reportaron 516 casos nuevos, 
lo que representa un 15.7% de incre-
mento. En comparación con la S.E. 
09 del año 2025, se observa una 
reducción de 1923( casos, lo que 
equivale a una reducción del 33.6%  
de casos en el presente año.  En el 
canal endémico se observa una dis-
minución de los casos en las últimas 
4 semanas, la cual ubica la curva de 
casos dentro de la zona de ÉXITO.  
 
Los distritos que reportaron más ca-
sos son: Andoas (956), Pastaza 
(488), Trompeteros (447), Tigre 
(298), Yaquerana (225), Napo (157), 
Alto Nanay (135), San Juan Bautista 
(128), Yaguas (113), Yavari (107), 
Pebas (92), Ramon Castilla (70), 
Barranca (55), Nauta (50), Mazan 
(47), Rosa Panduro (47), Morona 
(45), Urarinas (44), Teniente Manuel 
Clavero (41), Manseriche (36), Putu-
mayo (34), Soplin (30), Indiana (27), 
Iquitos (26), Punchana (22), Torres 
Causana (17), Balsapuerto (11). 
 
Según la estratificación de riesgo se 
tiene: 
Muy Alto Riesgo: 05 Distritos 
Alto Riesgo: 06 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 15 Distritos 

La T.I.A Regional es 97.86% x 100000 
hab. Año 2026 
 
Hasta la SE (09) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
 

➢Alto Riesgo: 10 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 08 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 12 Distritos 
➢Sin Riesgo: 24 Distritos. 
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Hasta la S.E. 09 del 2026;  se reportó 1046 casos de Dengue, 126 
casos más del acumulado hasta la semana anterior (S.E. 08) En com-
paración con el año 2025, hasta la misma Semana Epidemiológica 

(S.E.), en el 2026 se han notificado 1 456 casos menos de dengue, lo 
que representa una reducción del 58.2% respecto al año anterior a la 
misma semana En la Semana Epidemiológica (S.E.) 09 del año 2025, 

la curva de casos de dengue se ubicaba en la zona de EPIDEMIA, En 
contraste con el 2026, la curva de casos viene incrementándose des-
de la SE 03; llegando la curva a zona de epidemia en la semana 7 en 

las SE 8 y 9 se observa un descenso entrando la curva a zona de 
ALARMA. 

DENGUE 
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Hasta la S.E.09 se han registrado 663 episodios  de 
Neumonía; 508 (76.6%) son episodios de Neumo-
nía y 155 (23.4%) son episodios de Neumonía Gra-
ve. La presente semana se notifico 88 casos más 
que la semana anterior (SE0). Desde las últimas 3 
semanas la curva de casos estuvo en descenso 
pero los casos se mantiene igual en ZONA DE EPI-
DEMIA. Se han reportado 6 defunciones en lo que 

va del año, extrahospitalarias: Punchana(01); intrahospitalarias, en 
los distritos de Balsapuerto (1), Andoas(1), Punchana(1),  Yurima-
guas(1) y Punchana (1). Según el mapa de riesgo de la semana, 
solo se reporta distritos de bajo riesgo(33) y sin riego (21). 

 
Punchana (143), Requena (58), San Juan Bautista (58), Yurimaguas 
(53), Andoas (52), Iquitos (46), Nauta (38), Barranca (37), Bal-
sapuerto (25), Belen (25), Urarinas (23), Cahuapanas (16), Manseri-
che (16), Pastaza (14), Napo (11), Trompeteros (9), Contamana (4), 
Morona (4), Ramon Castilla (4), Tigre (4), Indiana (3), Jeberos (3), 
Teniente Cesar Lopez Rojas (3), Torres Causana (3), Santa Cruz 
(2), Fernando Lores (1), Lagunas (1), Maquia (1), Mazan (1), Pampa 
Hermosa (1), Pebas (1), Puinahua (1), Vargas Guerra (1), Yavari (1). 
 
La T.I.A Regional es 5.70%x 1000 hab. (< 5 años). A es como sigue: (S.E  09) 
 

Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distritos  
Bajo Riesgo: 31 Distritos 
Sin Riesgo: 23 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 41.03% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 09, se han reportado 20458 epi-
sodios de IRA No Neumonías en  niños < 5 
años: 992 (4.8%) en niños menores de 2 me-
ses; 5828 (28.5%) en niños de 2 a 11 meses y 
13638 (66.7%) en niños de 1 a 4 años. Se 
notificaron 2616 casos más que la semana 
anterior(SE 08). Según el Canal endémico, la 
curva de casos desde las ultimas 3 semanas 
ha mostrado un incremento, manteniéndose la 
curva en zona de EPIDEMIA, pero en la actual 
semana la curva disminuyo pero se mantiene 

en zona de epidemia. En el mapa de riesgo según la T.I.A muestra 
distritos de riesgo siendo de nivel medio (22) en su mayoría. Esta 
semana se notifico 17 distritos de alto riesgo. 
 
Punchana (2172), Yurimaguas (1599), San Juan Bautista (1565), 
Iquitos (1124), Barranca (1035), Andoas (964), Contamana (762), 
Requena (658), Nauta (640), Manseriche (627), Belen (618), Pasta-
za (602)  Morona (575), Urarinas (571), Balsapuerto (524), Trompe-
teros (494), Tigre (484), Cahuapanas (468), Ramon Castilla (444), 
Lagunas (307), Puinahua (291), Napo (289), Fernando Lores (288)  
Indiana (259), Sarayacu (237), Mazan (235). 
 
T.I.A Regional es  1,758.62x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 09). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 09 Distritos 
Mediano Riesgo: 21 4Distritos 
Bajo Riesgo: 24 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 26.78% del total 
de atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 09; se han notificado 1297 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 741 (56.1%) episodios en 
niños menores de 2 años y 556 (42.9%) en niños de 2 a 4 años, 205 ca-
sos más que la semana anterior(SE 08). En la actual semana  la curva de 
casos se ubica en zona de ALARMA mostrando un leve descenso en la 
ultima dos semanas.  Según el mapa de riesgo con la T.I.A  en la presente 
semana se observa distritos de bajo riesgo(21), mientras que la mayoría 
no presentan riesgo (33). 

 
San Juan Bautista (308), Requena (237), Belen (219), Punchana (212), 
Iquitos (198), Yurimaguas (60), Puinahua (20), Nauta (16), Andoas (13), 
Padre Marquez (2), San Pablo (2), Contamana (1), Indiana (1), Lagunas 
(1), Las Amazonas (1), Napo (1), Pebas (1), Santa Cruz (1), Teniente Ce-
sar Lopez Rojas (1), Trompeteros (1), Urarinas (1). 
 
T.I.A Regional es 11.15 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distrito 
Bajo Riesgo: 21 Distritos 
Sin Riesgo: 33 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el  72.24% del total de atenciones Regional. 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 09, se han notificado 862 
atenciones por Diarrea Disentérica, de 
los cuales 58 (6.7%) atenciones corres-
ponden a <1 año, 203 (23.5%) atencio-
nes de 1 a 4 años y 601 (69.8%) aten-
ciones de mayores de 5 años. Se repor-
taron  87 (11.2%) casos más que la 
semana anterior(SE 08) La curva de 
casos en la presente semana presento 
un descenso ubicándose la curva de 
casos en zona de SEGURIDAD. No se 
reportó fallecidos hasta la presente se-
mana. Según la tasa de incidencia acu-
mulada el mapa de riesgo actual pre-
senta distritos de bajo riesgo(40) ma-

yormente. Se reporto un distrito de alto riesgo EN  esta semana. 
 
Nauta (132), Contamana (92), Teniente Manuel Clavero (71), An-
doas (70), Manseriche (69), Morona (35), Ramon Castilla (33), 
San Juan Bautista (31), San Pablo (30), Barranca (29), Indiana 
(27), Santa Rosa De Loreto (21), Pastaza (19), Urarinas (19), Na-
po (18), Punchana (15), Sarayacu (15), Cahuapanas (11), Las 
Amazonas (11), Requena (11), Tigre (11), Mazan (8), Torres Cau-
sana (8), Balsapuerto (7), Padre Marquez (7), Yavari (6), Yurima-
guas (6), Alto Nanay (5), BBelen (5), Inahuaya (5), Pampa Hermo-
sa (5), Putumayo (5), Alto Tapiche (4), Iquitos (4). 
 
La T.I.A Regional es 0.81% x 1000 hab. (S.E. 09)  
La estratificación del riesgo según la T.I.A  x 1000 hab. es como 
sigue: 
Alto Riesgo: 01 Distrito 
Mediano Riesgo: 01 Distrito 
Bajo Riesgo: 40  Distritos 
Sin Riesgo: 12 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 6.38 % del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 09 se reportaron 17392 
atenciones por EDAs Acuosas en la 
región Loreto: 1387 (7.9%) atenciones 
en menores de 01 año, 4748 (27.3%) 
atenciones de 01 a 04 años, y 11266 
(64.7%) atenciones en mayores de 5 a 
más años. Se notificaron 2108 (13.8%) 
casos más que la semana anterior 
(S.E.08). La curva de los casos de 
EDAs Acuosas en la presente semana 
reporto un descenso, pero la curva de 
casos se ubica en zona de EPIDEMIA. 
No se reporta fallecidos hasta la pre-
sente semana del 2026. Según mapa 
de riesgo actual la mayoría de los distri-
tos de la Región Loreto se clasifican 

alto(18) y mediano(20) riesgo. Se reporto 16 distritos de bajo riesgo. 
 
Perteneciente al distrito de Punchana (2382), San Juan Bautista 
(1822), Iquitos (1812), Contamana (972), Belen (804), Yurimaguas 
(739), Urarinas (660), Andoas (543), Manseriche 8498), Morona 
(479), Barranca (430), Trompeteros (429), Cahuapanas (405), Nauta 
(374), Ramon Castilla (349), Pastaza (306), Fernando Lores (278), 
Requena (271), Teniente Manuel Clavero (256), Indiana (255), Tigre 
(227), Napo (224), Lagunas (208), Parinari (181), Balsapuerto (177), 
Sarayacu (175), Putumayo (174), Puinahua (162), Pebas (145). 
 
La T.I.A Regional es 16.27% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 18  Distritos 
Mediano Riesgo: 20  Distritos 
Bajo Riesgo:  16  Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 39.21% del total 
Regional. 
 


